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ACIUAC¡óN A NOtifiCAr: AUTO DE TNÁUITE'POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
SANC|ONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR', de fecha 29 de iulio de

2025.

Percona a notificar: Señora MARIA TERESA MARTINEZ identificada con cedula de ciudadanía
No.51.655.938.

La Dirección Tenitoriat de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Pot la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo",

HACE SABER:

Que, en el procedimiento adm¡nistrat¡vo adelantado por esta Corporación, contra la señora
MARIA TERESA MARTINEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 5"1.655.938, la Dirección
Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, profirió AUTO DE TRÁMITE 'POR
EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN
PRESUNTO INFRACTOR" de fecha 29 de julio de 2025.

Que por no haber sido posible la notificación personal del AUTo DE TRÁMITE'PoR EL
CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN
PRESUNTO INFRACTOR' de fecha 29 de julio de 2025, debido a que como se evidencia en
el expediente, no se ha podido ubicar a la señora MARIA TERESA MARTINEZ identificada
con cedula de ciudadanía No. 51.655.938. Por esta razón, se procederá a notificar a la
señora en mención, por med¡o del presente AVISO, el cual se remitirá acompañado de
copia íntegra del acto administrativo, y se publicara en la página electrónica de la
coRPoRAClÓN AUTÓNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC y en
cartelera de acceso al público en la Direcc¡ón Ambiental Regional BRUT por el término
de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la notificación, del AUTO DE TRÁMITE 'POR EL CUAL SE tNtCtA UN
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR" dE
fecha 29 de julio de 2025, se considerará surtido al finalizar el día s¡gu¡ente al ret¡ro del aviso.

Se les informa además que Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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fl.¡ACtÓt¡: El presente Av¡so se fija por el término de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del día veinte (20) de octubre de
2025, alas ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día ve¡nticuatro (24) de agosto de 2025 a las cinco
y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de fijación

Para constanc¡a se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los diecisiete ('17) días
del mes de octubre del año dos mil veint¡cinco (2025).

JUAN GUIL
Director Te IDAR

IAS CASTANEDA
BRUT (E )

Proyectó y Elaboro: L¡ana Llanela Osorio Montalvo. TécnicoAdmi
Revso Rob¡nson Rivera Cruz Profes¡onal EsOecia[zado. d
Archivar Expedbnte No 0782-039002{43-2025 (
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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIft¡IIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL
CONTRA UN PRESUNTO INFRACTOR"

La Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades legales y
reglamentarias conten¡das en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de
jul¡o 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD
072y O73 del 27 de octubre de 2016y la Resolución DG 0100 No.0330-018'l de mazo 28
de 2017, y

CONSIDERANDO

A la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -CVC, en el año de 1968 le fue
asighado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro
del territor¡o de su jurisdicción.

La Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispuso que las Corporaciones Autónomas
Regionales C.A.R. ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención , sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las med¡das de policía como las
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protecc¡ón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

SITUACIÓN FÁCTICA

Que se expide memorando 0680-246682025 de fecha 3 de mazo de 2025, por parte de
la Dirección Técnica Ambiental, dirigido a la Dirección de Gestión Ambiental y Dirección
Territorial DAR BRUT, en el cual se anexa el Reporte 03-2025, alertas de cambio de
cobertura forestal en la cuenca hidrográflca RUT.

Que se exp¡de informe de visita de fecha 19 de junio de 2025, elaborado por
funcionario de la CVC DAR BRUT, con el objetivo de atender solicitud de alertas
tempranas de tala de bosque, radicada con el número 0680-246682025, presentada
por la dirección técnica ambiental del a CVC, con el fin de realizar visita ocular de
ver¡ficac¡ón de tala de bosque, ubicada en la vereda Linderos, jurisdicción del
municipio de la Unión Valle del Cauca., en el cual se describe lo siguiente:

,...IDENTIFICACION DEL USUARIO:
Maria Teresa Ma¡tínez
c.c.51655938
Notificaciones: Predio las Palmas vereda Linderos-Municipio de la unión
Contacto:3183799117

VERSIÓN: OO7 - Fecha de apticación:2024t12t04 CODIGO.: FL0550.04
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LOCALIZACIÓN: Predio las Palmas vereda Linderos-Municipio de la lJnión
Coorde n ad a s g eogr áf ica s 4 " 29' 49 " N -7 6' 3' 44 " O
Coordenadas planas Este(X) 1 .112.681
Nofte (Y) 989.110.

Ub¡cación geográfica: Predio las Palmas vereda Linderos-Municipio de la Unión

OBJETIVO: Atender .solicitud de alertas tempranas de tala de bosque, radicada con el
número 068G246682025, presentada por la d¡rección técnica ambiental del a CVC, con el
fin de realizar visita ocular de verificación de tala de bosque, ubicada en la vereda
Linderos, jurisdicción del municipio de la Unión Valle del Cauca.

DESCR/PCIÓN: Se realizó visita de verificación a ta aftura de ta vereda Linderos,
jurisdicción del municipio de la Unión, en las coordenadas Este(X)l.112:681 y Norte (Y)
989.110, suministradas por las alertas tempranas de la Dirección Téchica Ambiental,
donde se constató que: el predio se ub¡cada en la vereda Linderos, y se denomina las
Palmas, jurisdicción del municipio de la Unión, Valle del Cauca, en el recorrido por el
predio las Palmas, se ev¡dencio que él predio se localiza en zona forestal protectora del
rio Cauca, margen izquierda. observándose que se erradico Guadua, en un área de
2. 557. 4 metros cuadrados.
En indagación con la señora María Teresa Mañínez, y quien acompaño la visita, comento
que, la situación que se presentó en el lote fue incendio en el Guadual y se salió de
control, no se llamaron a los bomberos, porque en el predio se contaba con una
motobomba y se logró detener la situac¡ón con ayuda de los vecinos, antes que el fuego
llegara a la v¡vienda, se quemara y ocuniera una tragedia.
También comento la señota María Teresa Martinez, que ella vive en la vivienda con una
nieta y que toda la v¡da han vivido en esfe predio, cultivando Guayaba, Plátano, y
cuidando el Guadual.

Referencia pantallazo GEO CVC

ry

Es de precisar que la situación de tala de Guadua se presentó, en la línea ecosistemlfa
otorgada en el Acuerdo 052-2011 - Línea Ecoslsfe mita diseñada para la gestión integra de
inundaciones se presenta para el rio Cauca, informac¡ón suministrada por el visor
GEOCVC.

Referenc¡a pantallazo GEO CVC

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicactón 202411210/, cóDtco : FT.o55o.04
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Es de precisar que la situación de tala de Guadua se presentó dentro del área de
protección del dique de protección de inundaciones del rio Cauca Acuerdo 052-2011-
Diques y Borda, información sum¡n¡strada por el visor GEOCVC.

Referencia pantailazo GEO CVC

Es de precisar, que la afectación de la zona forestal protectora con la tala de Guadua y
quema fue en un área de 2.557.4 metros cuadrados.

lm acfos sobre el Medio Ambiente Natural
lmpactos directos

Destrucción de la capa
vegetal.
Conflicto de suelos
Ampliación frontera
a ricola
Afectaciones al pa¡saje
natural
Afectaciones al patrimonio
natural y cultural. Cambios
negat¡vos en la estructura

a/sa ística de la zona
Deforestación cuenca
Cambio en el paisaje
Afectac¡ón de
comunidades
Afectación comunidades,
fauna flora
Cambio en el paisaje
Afectación fauna y flora
Afectación de
comun¡dades
Deforestac¡ón cuenca

OBJECIONES: No se presentaron

CONC¿US/ONES: Se recomienda imponer una medida prevent¡va a la señora María
Teresa Martínez, identificada con cedula de ciudadanía No 5165593A, quien argumento
ser Ia propietaria del predio, denominado las palmas, ubicado en la vereda Linderos,
jurisdicción del munic¡pio de la unión, por la errad¡cación y quen¡a de Guadua, en un área

Acciones impactantesFactores del MA
afectados.

I S¿re/os
Erradicación de Guadua
(bosque)
Adecuación del teneno

Hídrico Erradicación de Guadua
(bosque)
Adecuación del terreno

Habitat Enadicación de Guadua
(bosque)

VEnSIÓN: OO7 - Fecha de apticación: 2024h2t04 CÓDIGO. FT,O55O,04

I

2. Paisaje.
Erradicación de Guadua
(bosque)
Adecuación del terreno

I
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de 2.557.4 metros cuadrados, localizados en la coordenada Este(X) 1 .,112.681 y None fi
989.110, margen izquierda, zona forestal proptectora del r¡o Cauca, medida cons¡stente
en:

1. Suspender de forma inmediata, la errad¡cación y quema de Guadua (angustifolia), en el
predio las Palmas, ubicado en zona forestal protectora del rio Cauca.
2. Suspender de fonna inmediata, la erradicación y quema de Guadua (angustifolia), en el
predio las Palmas, ubicado en zona forestal protectora del io Cauca, el Acuerdo 052-
201 1 - Línea Ecos¡stem¡ta-Diques y Bordas- diseñada para la gestión integra de
inundaciones se presenfa para el rio Cauca, informac¡ón suministrada por el visor
GEOCVC-"

Que por parte de la Coordinadora de la UGC RUT PESCADOR se crea en el apl¡cat¡vo
ARQ, el radicado 779202025 de fecha 25 de julio de 2025, para PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, el cual es remitido a la oficina de Gestión Ambiental en
el Territor¡o.

Que, por lo anterior, es pertinente ¡n¡ciar el presente proceso sancionatorio,

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOiltA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC.

El artículo primero de La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, mod¡f¡cada por la Ley 2387 del
25 de jul¡o de 2024, establec¡ó la Titularidad de la potestad sancionatoria en mater¡a
ambiental. El Estado es el titular de la potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental y lo
ejerce sin perju¡cio de las competencias legales de otras autoridades a través del
Min¡sterio de Ambiente y Desarrollo sostenible, la Autoridad Nac¡onal de Licencias
Ambientales, las Corporaciones Autónomos Regionales, las de Desarrollo Sostenible,
las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo
55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere
el artículo 13 de la Ley 768 de 2OO2 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de
conformidad con las competenoas establec¡das por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Conforme a lo determinado en el inciso segundo del artículo 't07 de la Ley 99 de 1993, las
normas amb¡entales son de orden público y no podrán ser objeto de transacc¡ón o
renuncia a su apl¡cación por las autoridades o por los particulares.

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación: 2024112104 cóDtGo.: FT.o5so.o4
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Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3 modificada por el artículo
3 de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, son aplicables al proced¡m¡ento sanc¡onator¡o
ambiental los principios const¡tuctonales y legales que rigen las actuaclones
administrativas, y los principios amb¡entales prescr¡tos en el artículo 9 del Código de
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 99 de 1993, la

Ley 165 de 1 994, la Ley 388 de 1997 y los demás princ¡pios contenidos en las
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen.

A su vez el artículo 5o de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 modificada por el articulo 6
de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, establece entre otros aspectos que se considera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que const¡tuya violación de las
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto Ley 2811
de 1974, en la Ley 99. de 1993, en la Ley '165 de 1994, las demás normas ambientales
vigentes y en los actos admin¡strativos con contenido ambiental expedidos por la

autoridad ambiental competente. Será también constitut¡vo de infracción ambiental la

comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar
la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación
complementaria, a saber. El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal
enlre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, sin perju¡c¡o de la responsabil¡dad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil.

El artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una
medida preventiva, mediante acto administratlvo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento. y de lo
Contencioso Administrativo, el cual d¡spondrá su inicio para verificar los hechos u
omisiones const¡tut¡vas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a recib¡r descargos.

Que el artículo 18", de la ley 2387 del 25 de julio de 2024, adiciona a la Ley 1333 del 21
de jul¡o de 2009. Suspensión y Terminación Anticrpada del Procedimiento Sanc¡onalorio
Amb¡ental por Corrección y/o Compensación Ambiental. La autoridad ambiental
competente, desde la ¡niciac¡ón del procedimiento sanc¡onatorio cuando sea el caso y
hasta antes de em¡tir la decisión que define la responsabilidad del presunto infractor,
podrá, a petición del presunto infractor, suspender el ejercicio de la potestad sancionator¡a
ambiental, si éste presenta propuesta de medidas técn¡camente soportadas y viables para
corregir y/o compensar la afectac¡ón o daño ambiental ocasionado, las cuales deberán
ejecutarse directamente por el presunto infractor.

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación. 2024t12t04 CODIGO FT,O55O 04
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Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del procedimiento sancionatorio
amb¡ental, el presunto infractor deberá presentar dentro de los s¡guientes c¡nco (5) días
hábiles ante la autoridad ambiental competente, una garantía de cumplimiento que
ampare el cumplimiento de las obligaciones y los costos de las medidas descritas en el
presente artículo, la cual deberá estar constituida a favor de la autoridad ambiental
competente.

La suspensión será máxima de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la mitad del
tiempo establec¡do ¡nicialmente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluación, implementación y verificación de las medidas. Durante la suspensión no
correrá el término de la caduc¡dad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el
térmrno al que se refiere el parágrafo del artículo 17 de la presente ley.

Culminada la ¡mplementación de las medidas, si la autoridad ambiental ha verificado
med¡ante segu¡m¡ento y control ambiental que se corrig¡eron y/o compensaron las
afectac¡ones o daños amb¡entales causados con la infracción investigada, declarará la
terminación anticipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la inscripción
de dicha decisión en los regrstros que d¡sponga ¡a autoridad ambiental, con la advertencia
de no ser un antecedente.

La autor¡dad amb¡ental competente podré cobrarle al presunto infractor los costos en que
incurrió en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del serv¡cio de
evaluac¡ón y de control y seguim¡ento amb¡ental de las medidas a que se refiere el
presente artículo.

PARÁGRAFO 1. Presentada la propuesta por el presunto infractor, la autor¡dad ambiental
tendrá un plazo de un ('1) mes contado a partir de su radicación, para evaluarla. Si la
autor¡dad ambiental requiere información adicional, así lo ordenará para que esta se
allegue en un término no superior al establecido en el artículo 7 de la Ley 1437 de 2011 o
la norma que la modifique o sustituya. Contra la decisión que niegue la suspens¡ón y
terminación anticipada del procedimiento sancionator¡o previsto en este artículo procede
el recurso de reposición el cual será decidido en un plazo de diez (1o) días.

PARÁGRAFO 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autoridad amb¡ental competente durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspensión del procedimiento sanc¡onatorio.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Modificado por el artículo 24
de la por la ley 2387 del 25 de julio de 2024, determina: lntervenc¡ones. lniciado el
proced¡miento sanc¡onatorio, cualquier persona natural o jurídica podrá intervenir para

vERSIÓN: 007 - Fecha de aplicación. 2024112104 cóDtco.: FT.o55o.04
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aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los

términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las

autoridades de policia y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia
ambiental, así como con las entidades de investigación del SINA.

PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas espec¡alizadas, conceptos o

modelaciones, las autoridades podrán solicitar el apoyo a universidades públicas o
privadas, o expertos científicos y técnicos sin que se hub¡ere realizado convenio, o
contrato específico para ello. En el marco de la autonomía universitaria, está decidirá las
mejores condiciones para su desarrollo, siempre que sea posible.

PARÁGRAFO 2. Cuando las personas a las que hoce referencia este artículo presenten
los recursos procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los

requisitos de ley, la autoridad ambiental competente entenderá que se trata de una,

solic¡tud de intervención y dará trámite al recurso respectivo.

PARÁGRAFO 3. La información recaudada en las aud¡enc¡as públicas ambientales de
que trata el artículo 72 de la ley 99 de '1993 serán ten¡das en cuenta como prueba en el
procedimiento sanc¡onatorio ambiental, bajo los criterios de pertinencia, conducencia y
necesidad.

Que el artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, determ¡na que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de d¡ligenc¡as administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determ¡nar con
certeza los hechos const¡tutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Modificado por el artículo 16 de
la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, señala que. Formulación de cargos. Cuando exista
mérito para continuar con la ¡nvestigación, la autoridad amb¡ental competente, med¡ante
acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de la normat¡vidad ambiental o causante del daño ambiental. En el pliego de
cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen
la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño
causado. El acto adm¡n¡strativo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser notificado al
presunto infractor y en caso de que haya riesgo o afectac¡ón ambiental, estas
c¡rcunstancias se deberán ind¡car en la motivación del pliego de cargos, así corno ¡ndicar
y explicar los t¡pos de agravantes. Contra el acto administrativo que formula cargos no
procede recurso alguno.

VERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicación:2024t12t04 CODIGO.: FT 0550.04
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NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS:

Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Naciona/ de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente):

Atticulo 51 . El derecho de usar /os recursos naturales renovables puede ser adquiido por
ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación.
Attículo'21l Se enf,ende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un
bosque. Aprovecham¡ento de /os Recursos Naturales.

Artículo 223. Todo producto forestal primaio que entre al Tenitoio Nacional, sa/ga o se
movilice dentro de é1, debe estar amparado por permiso.

A¡ficulo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o
comerc¡al¡zac¡ón de productos foresfales realizados sin sujeción a las normas del
presente Código o demás legales, será decomisado, pero.por razones de índole
económica o social, se podrán establecer excepciones.

Decreto 1076 de 2015 (Decreto Un¡co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo
Sosten/b/e).

Atliculo 2.2.1 1 .3.1 . Clases de aprovechamiento forestal. Las c/ases de aprovechamiento
forestal son.

Q Únicos. Los gue se realizan por una sola vez, en áreas donde con óase en estudrbs
técnicos se demuestre mejor apt¡tud de uso del suelo diferente al forestal o cuando
existan razones de ut¡l¡dad públ¡ca e interés social. Los aprovechamientos forestales
únicos pueden contener la obligación de dejar l¡mp¡o el teneno, al término del
aprovecham¡ento, pero no la de renovar o conseruar el bosque;
b) Persistenfes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de
conservar el rendim¡ento normal del bosque con técnicas s¡/vícoras, que perm¡tan su
renovación. Por rendimiento normal. del bosgue se entiende su desanollo o producc¡ón
sosfenrb/e, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque;
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesdades vdares
domé§lcas sln que se puedan comercial¡zar sus productos.

Articulo 2.2.1.1.5.3. Aprovechamiento forestal único. Los aprovechamientos foresfa/es
únicos de bosque naturales ublcados en terrenos de dominio público se adquieren
mediante perm¡so
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Articulo 2.2.1.1.6.1. Dominio público. Los aprovechamientos foresfa/es domésticos de
bosgues naturales ubicados en terrenos de dominio públ¡co se adquieren med¡ante
permiso.

Arfículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. (Decreto 1791 de 1996, Att. 23) Toda
persona natural o juríd¡ca que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o
productos de la flora s/vestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá
presentar, a la Corporac¡ón competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del pred¡o, jur¡sdicción, linderos y supefficie;
c) Régimen de propiedad del área;
d) Especles, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y
uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se
exigirá para la solicitud de aprovechamientos fores¿ales domésticos.

Parágrafo.- Los linderos de las áreas solbifadas para aprovechamiento forestal serán
establecidos con base en la cartografía básica del IGAC, cartografía temática del ldean o
por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea compatible con las
anteriores, determinando las coordenadas planas y geográficas.

En /os casos donde no sea poslb/e obtener la cañografia a escala confiable, las
Corporaciones, en /as vrsdas de campo a que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con
la utilización del Srsfema de Posicionamiento Global IGPS), e/ cual será obligatorio.

Artículo 2.2.1 .1 .9.1 . Solicitudes prioritarias. Cuando se quiera aprovechar árboles ais/ados
de bosque natural ub¡cado en tenenos de dominio público o en predios de propiedad
privada que se encuentren caídos o mueños por causas naturales, o que por razones de
orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará pemiso o
autorización ante la Corporac¡ón respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.
(Decreto 1791 de 1996 afticulo 55).

Atfículo 2.2.1.1.18.3. Disposiciones sobre cobe¡tura foresta/. Los propietarios de predios
de más de 50 hectáreas deberán mantener en cobe¡7ura forestal por lo menos un 10%o de
su extensión, porcentaje que podrá variar el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenó/e cuando lo considere conven¡ente.

Para establecer el cumplimiento de esta obligac¡ón se tendrá en cuenta la cobenura forestal
de las árcas protectoras a que se ref¡ere el numenl 1 del añículo 30 de esfe Decreto y de
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aquellas otras en donde se encuentran esfab/ecidas cercas vivas, baneras co¡fafuegos o
protectoras de taludes, de vias de comunicación o de canales que estén dentro de su
prop¡edad.

(Decreto 1449 de 1977, afticulo 40)

Atficulo 2.2.1.1.17.6 Areas foresla/es protectoras. Se cons¡deran como áreas foresfa/es
protectoras: (. . .)

e) Las áreas que se determinen como de ¡nfluenc¡a sobre cabeceras y nac¡miento de los
ríos y quebradas, sean eslos pernanentes o no; (. .).

Afticulo 2.2.1 .1 .18.2. Protecc¡ón y conservación de /os bosques. En relación con la
protección y conservación de /os bosgues, los propietarios de predios están obl¡gados a:

1. Mantener en cobeñura boscosa dentro del predio las áreas foresta/es profec¿oras. Se
entiende por áreas forestales protectoras: ( . ..)

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y
ahededor de los lagos o depósitos de agua. (. . .)."

Atticulo 2.2.5.1.2.2. Actividades especialmente controladas. S¡n perju¡cio de sus
facultades para ejercer controles sobre cualquier actividad contaminante, se considerarán
como actividades, sulelas a prioritaria atenc¡ón y control por pañe de las autoridades
am b ie nt ale s, /as slgulenles:

a) Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás quemas abieñas
prohibidas; (...).

Attículo 2.2.5.1 .3.15. Técn¡cas de quemas abieñas controladas. ¿os responsab/es de
quemas abiertas controladas en zonas rurales, deberán contar con las técnicas, el equipo
y el personal debidamente entrenado para controlarlas. Las características y
espec¡f¡caciones técnicas relacionadas con esfas quemas se señalarán en la resolución
que otorgue el respectivo permiso.

Atl¡culo 2.2.5.1.7.2. Casos que requ¡eren perm¡so de em¡sión atmosférica. Requerirá
permiso previo de emisión atmosférica la realizac¡ón de alguna de /as s,Eruienfes
actividades, obras o sev¡cios, públlcos o privados:

a) Quemas abieftas controladas en zonas rurales; (...)."
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Que para el trámite del expediente 0782-039-002-043-2025, se tendrán como pruebas los
documentos que dieron origen al inicio del proceso sancionatorio y demás diligencias y

actuaciones administrativas que se est¡maron necesarias y pertinentes, para determinar
con certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos
probatorios para la identidad de los presuntos infractores.

En virtud de lo anterior, la Dirección Ambiental Reg¡onal, DAR BRUT de la

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA. CVC.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - lNlClAR el Procedim¡ento Sanc¡onatorio en contra de la señora
MARIA TERESA MARTINEZ identif¡cada con cedula de ciudadania No. 51.655.938, con
el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de
protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto
admin¡strativo.

PARÁGRAFO. - En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la
infracción, esta Corporac¡ón podrá de oficio realizar todo t¡po de diligencias y actuac¡ones
administrativas que se estime necesarias y pert¡nentes, para determinar con certeza los
hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los
términos del Artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO. - Decretar la práct¡ca de las siguientes diligencias, para
determ¡nar con certeza los hechos constitutivos de infracción:

-Solicitar a la Ventanilla Un¡ca de Registro (VUR) de la Superintendencia de Notar¡ado y
Regisfro el certificado del Predio Las Palmas, ubicado en la Vereda Linderos, jurisdicción
del Município de la Unión Valle, presunta propiedad de la señora María Teresa Mañínez
identificada con la cedala de ciudadanía No. 51.655.938.

-Solicitar a la Dirección Técnica Ambiental, expedir concepto técnico para verif¡car el área
del predio, toda vez que en el informe de ylsÍa se habla de un área de 2.557, 4 metros
cuadrados y en el Repoñe No. 03-2025, se informa de un área de 6.617 metros
cuadrados, así mismo sum¡n¡strar número predial, para verificar la información con la
Ventanilla lJnica de Regrsfro (VUR) de la Super¡ntendenciá de Notariado y Reg¡stro.

ARTICULO TERCERO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de
la DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión Valle, notificar a la señora MARIA
TERESA MARTINEz identificada con cedula de ciudadanía No. 51.655.938. de acuerdo a
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lo preceptuado en La ley 1437 de 201 1 - Código de Procedimiento Adm¡n¡stratjvo y de lo
Contencioso Admin¡strat¡vo y La ley 2080 de 2021 .

ART¡CULO CUARTO. - TENER como interesado a cualquier persoña que así lo
manifieste conforme a lo estipulado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a
la Procuraduría Delegada para Asuntos Judic¡ales, Ambientales y Agrarios, para su
conocim¡ento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la
Ley 1333 de 2009

ARTíCULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la
Direcc¡ón Amb¡ental Regional BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el
contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el ¡nciso segundo del artículo 70 de la Ley gg

del 22 de diciembre de 1993.

ARTICULO SEPTIMO. - -El Presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos a partir de su comun¡cación.

ARTíCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 del 18 de enero de 201 1 Código de
Procedimiento Administratrvo y de lo Contencioso Administrativo.

COMUNiQUESE, PUBLiOUESE, NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

Dada en La Un¡ón Valle a los ve intinueve (29) días del mes de julio de 2025

JULIAN RAMIRO VARGAS DARAVI ÑA
Director Territorial DAR BRUT

Proyecto Lrana Llanela Oso,ro N4ontalvo Técnrco Admrnrstratrvo ! ,
Elaboro Liana Llanela Osofio I\¡onla¡vo- Tecntco Admrnrslra¡tvo Y
Revrsron lurioica Rob,nson Rrvera Cruz- Profestonal Especlallzado_l¿

Archíveseenelexpediente:0782-039-002-043-2025. C
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